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Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cuai se reforman los 
artículos 13, fracciones VIII y XII; 22, fracción 11; 23, fracción 11, inciso h) y fracción IV, incisos 
j), k) y n); 24, fracción VIII, incisos e), f) y g); 28, fracción 1 inciso q); 29 párrafo primero, y 
fraccionas VI y XVI; 30; se adicionan los artículos 13, con las fracciones XIII y XIV, ubicando 
el contenido de la actual fracción XIII, como fracción XV; 22, con-las fracciones IV y V; 28, 
fracción 1, con un inciso v); 32 Quáter; y 32 Quinquies; y se derogan del artículo 26, la fracción 
11 y de la fracción V, los incisos d), e) y f); 28, fracción 11; y 29, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato .................................. , .................... . 

DECRETO Número 333, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Com¡ti}ucionql 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cuat(teclái,~ que ef 
ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo es Gobernador electo del Estad~"~~"'(;4~pajuat~ 
para el periodo comprendido del 26 de septiembre de 2018 al 25 de septiétn.bn(~e 20~i;) 

.. ···; _, 
DECRETO Número 338, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura CÓn~fit.iJ~ional eje! 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se refQrman ~ 
artículos 1; 2, fracción 111; 4; 9; 10; 11, fracciones 1, 11, IV y V; 12; 13, fraecio~e~ty VI; -1.~ 
24; 26; 27, párrafo primero. y 28; se adicionan los artículos 2, con las f(aociori.E;!s IV Y:14. 
reubicándose _el contenido de la actual fracción IV, como VI; un Capítu~

1 

IJ( ~~omi~So 
"CONSEJO CONSULTIVO DE MIGRACIÓN''; que se integra con los artícu!o~J6',§is, 16 Ter, 
16 Quáter, y 16 Quinquies, recorriéndose en su orden el actual Capítul~~ilr::p~:~ ubi~ 
como Capítulo IV; 27 Bis; un Capítulo V, denominado "PROGRAMAS Y ACC~NES"'6E 
HOSPITALIDAD E INTERCULTURALIDAD", que se integra con los artículos 2.7 Ter, y 27 
Quáter y un Capítulo VI, denominado "PRESENCIA DE GUANAJUATO EN EL MUNDO", que 
se integra con el artículo 27 ·Quinquies, recorriéndose en su orden el actual Capítulo IV, para 
ubicarse como Capítulo Vil, y se deroga la _fracción 111 del artículo 11, todos ellos de la Ley 
·para la Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato ........... . 

V1 
O:> 

3 ¡ 

24 

~.,.,, .. 
~~'· ... 
_.[,,.. 

N'i~:¡ 
12l~3 
5()~ !..1.2. 

t ('_)({ ~ ;z.:J.-

26/ 



PAGINA 2 21 DE SEPTIEMBRE - 20.18 PERIODICO OFICIAL 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 341 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

ARrrcuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 4o. primer párrafo y fracciones VIII y XVIII: So. 

párrafo primero y fracción 111; 8o. en su primer párrafo; 9 fracción VI; 27 párrafo segundo; 29 en su 

primer párrafo; 31 primer párrafo; 33 primer párrafo y fracción 11; 35 en su primer y último párrafos; 36; 

37; 38 primer párrafo; 39 primer párrafo: 40: 41 primer y último párrafos, y fracción 11; 42 primer párrafo; 

43 segundo párrafo; 48 párrafos primero, segundo y tercero; 63; 64; 69; 108 en sus párrafos primero, 

segundo y cuarto; 1 14 párrafos primero y tercero; 115 en sus párrafos primero y segundo, y fracciones 

111 y IV en sus incisos b), e), f), g) y h); 11 ?fracción 11; 118 en su primer párrafo; 132 primer párrafo; 149 en 

su primer párrafo; 152; 154 primer párrafo; 156 en su primer párrafo; y 177 en su párrafo primero. Y se 

derogan el tercer párrafo del artículo 156; y los artículos 157 y 158, todos de lo Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

11Artículo 4.- Tratándose de definiciones y conceptos ambientales serán supletorias la ley · 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 

d~ Aguas Nocionales y lo Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Para los efectos ... 

1.- a Vil.- ... 

VIII.- Contaminación grave: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes cuyos niveles 

rebasen los parámetros de las normas oficiales mexicanas cuyo efecto cause o pueda 

causar un deterioro irreversible a los ecosistemas involucrados o cause un daño grave a la 

salud; 



PERIODICO OFICIAL 21 DE SEPTIEMBRE - 2018 PAGINA 85 

ARTfCULO QUINTO. Se reforman el artículo 4 en su fracción XV; 6 fracción 11; 8 primer párrafo y 

fracciones V y XVII; 10 fracciones 1 y XII; 14; 20 párrafo primero y fracción VIl; 21 ~n su primer párrafo; 

24; 26; 31; 32 fracción X; 37 fracciones l. 11, 111 y VI; 38 fracción 1; 41 primer párrafo; 42 fracción 11 y último 

párrafo: 44 fracción 1: 59; 61 en su párrafo segundo; 68; 78: y 80 en su primer párrafo. Se adicionan una 

fracción XVI al artículo 4, recorriendo la actual fracción XVI como fracción XVII; y las fracciones XVIII, 

XIX y XX al artículo 8. pasando la actual fracción XVIII como fracción XXI. Y se deroga la fracción VIII 

del artículo 4, de la Ley para .la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de 

Guanajuato. para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 4. Para los efectos ... 

l. a VIl .... 

VIII. Derogada; 

IX. a XIV .... 

XV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; 

XVI.· SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

XVII. Sistema de manejo ambiental: Conjunto de medidas adoptadas a través de las cuales se 
•. 

incorporan criterios ambientales en las actividades cotidianas de los entes públicos. con el 

objetivo de minimizar su impacto negativo al ambiente. mediante el ahorro y consumo 

eficiente de agua, energía y moteriales. y que alienta con sus políticas de adquisiciones la 

prevención de la generación de residuos. su aprovechamiento y su manejo integral. 

Artículo. 6. Son autoridades competentes ... 

l. El Ejecutivo ... 

11. la Secretaría; 
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111. y IV .... 

Artículo 8. La Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

l. a IV .... 

V. Proponer a la SEMARNAT los residuos de manejo especial que puedan agregarse al listado 

de las normas oficiales mexicanas. por considerarse sujetos a planes de manejo; 

VI. a XVI .... 

XVII. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios con residuos 

peligrosos y su re mediación; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas en materia de residuos 

de manejo especial; 

XIX. Inspeccionar y vigilar el manejo integral de los residuos de manejo especial; 

XX. Imponer las sanciones y medidas de seguridad que procedan 'de acuerdo con. la 

normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con la 

federación y con los municipios. conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de este 

ordenamiento, y 

XXI. Las demás que se estableican en esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 1 O. Los ayuntamientos tendrán ... 

l. Formular por sí o con el apoyo de la Secretaría y con la participación de representantes de 

los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

11. a XI. ... 
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XII. Determinar con la asistencia técnica de la Secretaría, los costos de las distintas etapas de la 

operación de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

XIII. a XVIII .... 

Artículo 14. La Secretaría formulará, instrumentará y revisará el Programa para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial. 

De igual forma, los ayuntamientos formularán, instrumentarán y evaluarán sus Programas 

Municipales para la Prevención y Gesti~n Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, quienes para tal fin 

podrán solicitar el apoyo técnico de la Secretaría. 

Artículo 20. Los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

deberán integrar una propuesta para sustentar el desarrollo de cada uno de los planes de manejo, 

que se entregará a la Secretaría para su validación y en la cual se asentará, entre otros, lo siguiente: 

l. a VI .... 

VIl. La indicación de que parte de la información proporciona~a a la Secretaría deberá 

manejarse de manera confidencial por tratarse de información privilegiada de valor 

comercial, y 

VIII. los indicadores ... 

·Artículo 21.la Secretaría podrá convocar conjuntamente con los ayuntamientos de manera 

gradual, a los productores; importadores, distribuidores y comercializadores.de productos de consumo 

que al desecharse se conviertan en residuos sólidos urbanos y de mar~ejo especial. susceptibles de ser . . 

objeto de planes de manejo de conformidad con las disposiciones de la Ley General. las normas 

oficiales mexicanas y esta ley a fin de: 

l. a VIl. ... 
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Artículo 24. La información obtenida por la Secretaría, la Procuraduría y las autoridades 

municipales en el ejercicio de sus funciones, será pública en los términos de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuoto. 

Artículo 26. La Secretaría promoverá la aplicación de incentivos paro alentar la inversión del 

sector privado en el desarrollo tecnológico. adquisición de equipos y en la construcción de 

infraestructura para facilitar la prevención de la generación, la r~utilización, el reciclaje, el tratamiento 

y la disposición final ambientalmente adecuados de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 

así como de los residuos peligrosos domiciliarios y los generados por los microgeneradores. 
ti 

Artículo 31. La Secretaría prestará su apoyo a los poderes del Estado, a los ayuntamientos, 

asr como a los organismos autónomos en la formulación de los sistemas de manejo ambiental. 

Artículo 32. Los residuos ... 

l. a IX .... 

X. Otros que sean determinados como tales por las autoridades federales competentes. 

Artículo 37. Los grandes generadores ... 

1. Registrarse ante la Secretaría y obtener autorización para su manejo; 

11. Establecer los planes ·de manejo y registrarlos ante la Secretaría, en caso de que requieran 

ser modificados o actualizados, notificarlo oportunamente a la misma: 

111. Utilizar el sistema de manifiestos que establezca la Secretaría, para hacer el seguimiento de 

la generación y formas de manejo de sus residuos a lo largo de su ciclo de vida integral; 

IV. y V .... 

VI. Presentar o lo Secretaría un informe anual de los volúmenes de generación y formas de 

manejo de los residuos de manejo especial generados en grandes volúmenes. 
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Artículo 38. Los personos.considerodos ... 

l. Registrarse ante lo Secretorio: 

11. y 111 . ... 

Artículo 41. Se requiere autorización de la Secretaría para llevar a. cabo las etapas del 

manejo integral de residuos de manejo especial establecidas en las fracciones IL 111 y de la V a la XII 

del art:culo anterior. 

Los ayuntamientos podrán ... · 

Las autorizaciones deberán ... 

Artículo 42. Para el otorgamiento ... 

l. Ubicarse en lugares ... 

11. Instrumentar un plan de manejo registrado ante la Secretar{a para la operación segura y 

ambientalmente adecuada de los residuos que maneje; 

lll.aV . ... 

Además de los requisitos señalados en este artículo, la persona física. o moral deberá 

atender o los condiciones de carácter técnico que por la naturaleza del servicio le sean exigibles por 

la Secretaría, mismos que formarán parte de la autorización. 

Artículo 44. Son causas ... 

l. Que exista falsedad en la información proporcionada a la Secretaría: 

ll.av .... 
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Artículo 59. La Secretaría en coordinación con los ayuntamientos de conformidad con el 

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. instrumentarán programas 

para la utilización de materiales o subproductos provenientes de los residuos a fin de promover 

mercados para su aprovechamiento. vinculando al sector privado, organizaciones sociales y o~ros 

agentes económicos. 

Artículo 61. Los ayuntamientos diseñarán ... 

Para tal efecto, podrán solicitar el apoyo técnico de la Secretaría, 

Artículo 68. La Secretaría establecerá los lineamientos general.es para la remediación de los 

sitios contaminados. 

Artículo 78. Todo servidor público está obligado a denunciar ante la Secretaría o la 

Procuraduría cualquier alteración al ambiente de que tenga conocimiento en razón de su cargo. Los 

funcionarios públicos que deban velar por ('!1 cumplimiento de lo establecido en la normatividad 

ambiental incurrirán en responsabilidad solidaria en caso de omisión o incumplimiento de deberes, sin 

perjuicio de las responsabilidades que correspondan. Además, serán proporcionalmente responsables 

por los daños causados al ambiente en el tanto que les sean imputables. 

Artículo 80. las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos con 

motivo de la aplicación de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, podrán ser 

impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de su notificación, directamente ante la autoridad que emitió la resolución 

impugnada o acudir ante el Tribunal de Justicia Administrativa. 

Para la substanciación ... n 
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111. Cualquier otro Subsistema previsto en el reglamento de esta Ley y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

Artrculo 52. Los servidores públicos ... 

La infracción a lo establecido en el párrafo anterior serÓ causa de responsabilidad 

administrativa, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guanajuato.n 

T R. A N S 1 T O R 1 O S 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 26 de septiembre de 2018. previa 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Est~do. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del 

presente Decreto . 

. Artículo Tercero. Aquellos procedimientos iniciados bajo .la vigencia de las disposiciones que 

se reforman o derogan mediante el presente Decreto, c:::ontinuarán su trámite hasta su conclusión, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes al momento de su inicio. 

Artículo Cuarto. En tanto se crea la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial, las dependencias y entidades paraestatales que a la fecha desempeñan las atribuciones 

·en las materias objeto de la presente reforma. continuarán ejerciendo las atribuciones en sus materias, 

hasta el acto formal de entrega recepción. 

Artículo Quinto. El Instituto Estatal de Ecología y la Comisión de Vivienda del Estado de 

Guanajuato. transferirán a la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, los asuntos 

jurídicos, administrativos. mobiliario, vehículos. instrumentos. aparatos, maquinaria. archivos y en 

general, el equipo de las unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de las 

funciones. a través de lo entrego-recepción respectivo. 
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&1 personal de las entidades paraestatales referidas en el párrafo que antecede, conforme a 

su situación laboral posarán o integrar la nuevo Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los trabajadores. 

Por lo que hoce a los secretarías de Desarrollo Agroalimentario y Rural y de Desarrollo Social 

y Humano, lo Comisión Estatal del Aguo de Guonojuato, el Instituto de Seguridad en la Tenencia de lo 

Tierra del. Estado de Guanajuato y el Instituto de Planeoción, Estadística y Geografía del Estado de 

Guanajuato, transferirán sóro los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, vehículos, instrumentos, 

aparatos, maquinaria, archivos y en general. el equipo de las unidades administrativos que hayan 

venido usando para la atención de los funCiones que tuvieren encomendadas en las materias que se. 

· transfieran con motivo del presente Decreto y de las reformas a otros ordenamientos, a través de la 

entrega-recepción respectiva, y pasarán a ser competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Ordenamiento Territorial. 

Artículo Sexto. La Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial sustituye en 

todas sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por las entidades paraestótales y 

secretarías de Desarrollo Agroalimentario y Rural y de Desarrollo Social y Humano que les transfieran los 

asuntos en términos del artículo quinto transitorio del presente Decreto. 

Para todos los efectos legales correspondientes, los referencias al Instituto Estatal_ de 

Ecología, Comisión de Vivienda de Guanajuato, e Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra 

del Estado de Guonojuato, contenidas en otros decretos, reglamentos. convenios u otros instrumentos 

jurídicos emitidos con anterioridad al presente Decreto, se entenderán efectuadas o la Secretaría de 

Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial o que. alude el presente Decreto acorde o éste y o los 

reformas o los demás orélenomientos. 

Artrculo Séptimo. De conformidad o lo estipulado en el Reglamento de Entrego-Recepción 

para lo Administración Público Estatal. lo Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, 

vigilará el proceso de entrego recepción extraordinaria. 

Artículo Octavo. Los Secretarías de Finanzas, inversión y Administración, y de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas realizarán un dictamen técnico-jurídico para .determinar los 

pasos a seguir en el proceso de extinción del Instituto Estatal de Ecología y de la Comisión de Vivienda 

del Estado de Guanojuato. Dicho dictamen deberá señalar el personal y en su caso, los recursos 
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materiales y financieros que integran el patrimonio del orgoni>mo que se extingue. 

Articulo Noveno. El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos. as! como las 

adecuaciones normativas y administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto, en 

un plazo que no exceda de un al'\ o, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

En tonto se expiden, continuarán vigentes los actuales en lo ~ue no se opongan al presente 

Decreto. 

Artículo Décim~. Los ayuntamientos actualfzarón o expedirán los reglamenlos y demás 

disposiciones normativas o administrativas necesarios para el cumplimiento del presente necreto, en 

un plazo que no exceda de ciento ochenta dios, contado a partir. de lo entrada en vigor del presente 

Decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA. PUBliQUE, CIRCULE Y SE LE D~ El DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
GUANAJUATO, GTO., 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018.• GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.· DIPUTADO 
PRESIDENTE.· JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.· DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- MA ISABEl 
LAZO BRIONES.· DIPUTADA SECRETARIA.· ALEJANDRO FLORES RAlO.- DIPUTADO 
PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE SEGUNDO SECRETARIO.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO J 


